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Calificación sanitaria y movimiento
de ^ ^ ^<
EI nuevo motlelo establecitlo en el RD 1939/2004

E. Pérez de Francisco*

Como saben los ganaderos, a la dificul-
tad de colocar sus productos en el mer-
cado, se ha venido añadiendo progresi-
vamente, desde 1996 y cada vez más, el
problema de conseguir la "guía de las
cabezas, para la cual era indispensable
que sus cabezas estén al día del oportu-
no saneamiento, antes practicado en los
últimos doce meses y más recientemen-
te en el último mes. Pero las asociacio-
nes de productores de reses de lidia ve-
nían criticando el modelo, ya que no
atendía a las particularidades de este ti-
po de ganado: desde la dificultad para
su manejo hasta el menor, incluso nulo
índice de incidencias sobre ellos de las
enfermedades de declaración obligato-
ria, conforme a la legalidad actual.

Sistemáticamente, el nuevo modelo
aborda las siguientes cuestiones:

• EI Real Decreto de referencia, parte
señalando algunas de las obligaciones
que los ganaderos de bravo deben de
cumplir, como la separación de las re-
productoras de los machos de lidia (y su
ubicación en lugares separados) o la ne-
cesidad de contar con instalaciones sufi-
cientes y apropiadas para su manipula-
ción.

• Con la nueva reglamentación continua-
rá siendo obligatorio el saneamiento
anual, que deberá practicarse, y esta es la
novedad, en el plazo de 30 días desde
que se inician las pruebas de cada uno de
los rebaños de la ganadería y no más tar-
de 90 días para el total de la ganadería.

• En el caso de que aparezcan anima-
les sospechosos de tuberculosis o bru-
celo^is, los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma donde radique la

explotación, adoptarán, como mínimo,
las siguientes medidas:

a) La puesta bajo vigilancia de la ex-
plosión;
b) Prohibición de movimientos hacia
ella o desde ella, salvo el de los ani-
males destinados a sacrificio, mientras
que si la sospecha se diera en alguno
de los animales de un rebaño de re-
productores o de recría, el resto de
animales del rebaño no sospechosos
podrán moverse con destino al rebaño
de animales para lidia, aunque en este
caso, el destino posterior de los ani-
males procedentes del primer rebaño
sólo podrá ser el sacrificio en matade-
ro o plaza de toros o sus anexos.
• Si la sospecha se diera entre uno 0

varios animales de lidia de un rebaño,
podrá moverse hacia él animales proce-
dentes de otros rebaños, siempre que
sean lidiados en plaza de toros o sacrifi-
cados en sus instalaciones anexas.

c) Se procederá al aislamiento de los
animales sospechosos, medida que jun-
to con todas las anteriores se levanta-
rán cuando se confirme oficialmente la
inexistencia de la enfermedad.
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Por el contrario, cuando se confirme al-
guna de las dos enfermedades antes
enunciadas, los servicios competentes
adoptarán las siguientes medidas:

a) Los animales que hayan dado positi-
vo, deberán ser sacrificados en mata-
dero en un plazo no superior a 30 días.
b) EI resto de animales quedarán inmo-
vilizados hasta que se compruebe, con
nuevas analíticas, salvo en si el positi-
vo se produce entre un los de un reba-
ño de reproductores o de recría, en cu-
yo caso, el resto de animales del reba-
ño podrán moverse para su sacrificio
en matadero o en plaza de toros o sus
instalaciones anexas. Si el positivo se
diera entre animales destinados a la li-
dia, podrán introducirse animales en el
rebaño de reproductores o recría de la
ganadería y el resto de animales no re-
accionantes, podrán moverse para el
sacrificio en matadero o en plaza de to-
ros o sus anexos.

• EI sistema de autorizaciones de movi-
mientos de los animales de recría sólo
será posible, en los siguientes casos:

a) Será libre entre los distintos rebaños
de la misma ganadería.
b) Los animales de una ganadería cali-
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ficada como T3, 64 Y L3, podrán mover-
se hacia escuelas taurinas, ferias y ex-
posiciones, desde la que podrán regre-
sar a su origen siempre que en los 30
días anteriores al retorno hayan supe-
rado las pruebas correspondientes a la
brucelosis si tienen más de 12 meses y
a la tuberculosis si tienen más de seis
semanas.
c) A matadero, plaza de toros o sus ins-
talaciones anejas y centros de concen-
tración de lidia, siempre que su destino
posterior sea su sacrificio o muerte.
d) Para los demás posibles supuestos,
el régimen de movimientos y los requi-
sitos aplicables serán los establecidos
en el Real Decreto de referencia o el
estatuto sanitario de dicho rebaño.
e) Los únicos movimientos permitidos
hacia los rebaños de reproducción o
recría serán:
- Los toros indultados (aunque para
ello, tanto el toro indultado como los
animates que lo acompañen deben pa-
sar favorablemente dos pruebas de
detección de tuberculosis, brucelosis y
leucosis bovina y si alguna de ellas
fuera negativa, deberá ser sacrificado
o bien deberá ser Ilevado a lazareto y
practicarse allí esas mismas pruebas,
con igual resultado).
- Desde rebaños de reproductores o
recría de la misma o diferente ganade-
ría, en función de la calificación de re-
baño de reproductores o recría e ori-
gen
- Desde rebaños de animales para li-
dia de la misma ganadería, siempre
que los animales sean machos o hem-
bras con destino a reproducción.
- Desde rebaños de animales para li-
dia de otra ganadería, siempre que los
animales deban trasladarse sean ma-
chos o hembras reproductoras y ha-
yan presentado resultado positivo a
las pruebas de tuberculosis y brucelo-
sis bovina.
- Desde rebaños de animales de lidia
de la misma ganadería, siempre que
se trate de animales de menos de 24
meses de edad, con destino a tienta
en plaza de tientas o instalaciones si-
milares
- En caso de animales que participen
en festejos populares, sin su corres-
pondiente sacrificio y siempre que pro-
cedan de ganadería con estatuto T3,
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64 ó 63 y L3, podrán volver a la explo-
tación si han permanecido fuera de
ésta menos tle 72 horas.

Los movimientos permitidos desde los
rebaños de lidia, quedan como sigue:

a) A los rebaños de reproductores o
recría de su misma ganadería o a otro
rebaño de la misma.
b) Los animales de los rebaños califi-
cada la ganadería como T3, Ba y L3,
podrán moverse a escuelas taurinas,
ferias y exposiciones, pudiendo regre-
sar a su explotación, si en los 30 días
anteriores han pasado las pruebas de
brucelosis (si son mayores de 12 me-
ses) y de tuberculosis, si son mayores
tle seis semanas.
c) A matadero
d) A cebadero
e) A un centro de concentración de li-
dia
f) A plaza de toros o sus instalaciones
anexas
g) Los sobreros o cualquier otro animal
no considerado apto para lidia, sólo
podrá ser trasladado:
- A su rebaño de origen siempre que
esta tenga la calificación sanitaria, al
menos, T2 y BZ, aunque deberán que-
dar aislados en un lazareto hasta su
lidia o sacrificio. Este extremo se co-
municará a los servicios veterinarios.
- A sacrificio en matadero, pasando 0
no por un cebadero.
- A un centro de concentración de li-
dia.
- A otra plaza de toros o instalación
aneja para su lidia. Podrá, sin em-

bargo, autorizarse un movimiento
más a una plaza de toros o instala-
ción aneja en el caso de que el ani-
mal no fuera apto para la lidia, resul-
tar sobrero o suspenderse el espec-
táculo, siempre que el animal sea
trasladado a la citada plaza o instala-
ciones anejas tras la finalización del
ciclo ferial. En este caso, el animal
debe ser lidiado y muerto en la plaza
final o ser sacrificado.
Los únicos movimientos autorizados
hacia los rebaños de animales, ade-
más del caso de los sobreros o los que
no hayan podido ser lidiatlos, serán:
- Desde el rebaño de reproductores o
recría de la misma ganadería.
- Desde otros rebaños de animales
para lidia de la misma ganadería.

A pesar de ello, los animales tle más
de 24 meses, procedentes de animales
de rebaños de lidia, potlrán acceder
temporalmente a las instalaciones don-
tle se encuentren los rebaños de repro-
ducción y recría siempre que se intro-
duzcan directamente en el lazareto y se
observen lo establecido para los ma-
chos de lidia.

EI sistema de movimiento desde los
centros de concentración será como si-
gue:

a) Los únicos movimientos permitidos
serán a matadero, a cebadero y a pla-
zas de toros o sus anexos.
b) Los animales no aptos para la lidia,
sobreros o los que no han podido ser
lidiados por suspensión del festejo, só-
lo podrán ser sacrificados en matadero
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o trasladados a un centro de concen-
tración calificado al menos como T2 y
BZ negativo o bien a otra plaza o sus
anexos para su lidia, en este caso con
certificado veterinario donde se indi-
que que los dichos animales sólo son
aptos para lidia o, en caso de no lidia,
para sacrificio en matadero, pudiendo,
de forma excepcional, autorizarse un
último movimiento posterior en el caso
de que no pueda lidiarse el animal por
ser sobrero, no ser apto para la lidia o
bien suspenderse el festejo
c) Los toros indultados quedarán so-
metidos al mismo régimen que en su-
puestos anteriormente explicados.
En cuanto a las especialidades de los

movimientos de los animales proceden-
tes de rebaños T2 positivo y B2 positivo,
sólo permitirán los que vayan a sacrificio
directo en matadero o en el caso de ma-
chos de lidia con destino a plaza de to-
ros o sus anexos para ser lidiados o
muertos en un espectáculo taurino o in-
mediatamente después de su termina-
ción, salvo que se autorice un último
movimiento a una plaza o sus anexos en
caso de que el animal sea sobrero o no
apto para la lidia siempre que sea tras-
ladado a aquéllas inmediatamente des-
pués del ciclo ferial, en cuyo caso, la res
debe ser lidiada o muerta inmediata-
mente tras el fin del espectáculo.

Para el movimiento de animales pro-
cedentes de ganaderías calificadas co-

mo T3, 64 o B3 y oficialmente libres de
brucelosis bovina, no será necesario
las pruebas de diagnosis de las gana-
dería o rebaños de origen respecto de
la brucelosis y la tuberculosis bovina,
salvo en el caso, salvo en el caso de
movimientos procedentes de rebaños
de lidia de otra ganadería siempre que
deban trasladarse macho o hembras
reproductoras y hayan sido sometidas,
con resultado favorable, a las pruebas
de tuberculosis y brucelosis bovina,
aunque en el caso de las reproductoras
y los cabestros, el eventual traslado no
eximirá de los controles anuales ni mo-
dificará el período máximo entre dos
pruebas y en el caso de los espectácu-

los autorizados por las Comunidades
Autónomas que no exigen el sacrificio,
se someterán a un mínimo de dos prue-
bas al año respecto de la tuberculosis y
la brucelosis bovina.

Unas últimas consideraciones:
a) Las ganaderías que tengan la califi-
cación sanitaria suspendida, permane-
cerán inmovilizados mientras dure la
suspensión.
b) EI desplazamiento de las reses de
lidia se hará sin desembarque interme-
dio entre origen y destino
c) No se exigirá la realización de prue-
bas en los traslados de las reses de
una misma unidad epidemiológica.
d) Se reglamentará el traslado a mata-
dero por las Comunidades, pudiendo

exigirse la realización, con carácter
previo, de brucelosis, tuberculosis o
leucosis enzoótica bonica.
e) Todos los movimientos a cebadero,
será preciso que el rebaño o centro de
concentración deben estar calificados
como B2 y T2 negativo, al menos.
f) Para los traslados de bovinos a paí-
ses terceros, deberá cumplirse con la
legislación sanitaria de dicho país y,
en su defecto:
- Los animales deberán proceder de
rebaños o ganadería calificadas co-
mo T3, B4 y T2 negativa y oficialmen-
te indemnes de leucosis enzoótica
bovina.
- Los movimientos de los machos de
lidia desde la plaza o sus anexos a
otras plazas o sus anexos sitas en
otros países, quedan prohibidas si
transcurren más de 30 días desde el
primer paso por aquellas.

g) Los cabestros se regirán por el mo-
delo ordinario establecido en el RD
2611/1996 y 1718/2000, aunque con
las excepciones siguientes:
- Pueden moverse libremente dentro
de su ganadería sin que sea preciso
la realización de pruebas de tubercu-
losis, brucelosis o leucosis
- Los utilizados en plazas de toros y
sus anejos, podrán proceder de cen-
tros de concentración o de ganaderí-
as de lidia y podrán tener por desti-
no posterior nuevos centros de con-
centración, plazas de toros o instala-
ciones anejas o el lazareto de su ga-
nadería de origen, en cuyo caso, an-
tes de reincorporarse a su ganadería
deberán ser sometidos a a pruebas
de tuberculosis y brucelosis, siendo
sacrificado es positivo a una de las
dos.
- Los cabestros se someterán a tres
pruebas al año, coincidiendo la pri-
mera con el primer trimestre anual, la
segunda con el segundo o tercero y
la tercera con el último.

No es el momento de comentar la difi-
cultad del cumplimiento por el ganade-
ro de bravo de todos las condiciones
que esta norma les impone, misión que
deberán Ilevar a cabo las asociaciones
del sector, sino que se ha tratado de di-
vulgar las dificultades cada vez mayo-
res que tienen que solventar estos ga-
naderos.
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